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Expte. N~ 816/78
VISTO:

La presentaci6n de Fs. 1 por la cual el señor José Miguel Cruz solicita se
contemple la posibilidad de su designaci6n en la Universidad como personal no
docente; y

CONSIDERAl'{DO:
Que el mismo es agente de la Universidad Nacional del Centro de la Provin •••

cía de Buenos Aires, revistando en la Clase A " Categoría 20;
Que el recurrente vi ne desempeñándose en carácter de adscripto desde el

l~ de Jl.1liodel año pasado, ejerciend,J sus funciones en Dirección de Ooord í.na-.
ci6n Administrativa de esta Casa;

Que no se cuenta con partida individual vacante de nivel 20, existi ndo en
cambio un cargo sin cubrir de categoría 15;

POR ELLO; atento a lo informado por Direcci6n General de Administración y en uso
de atribuciones que son propias,

• EL RECrOR"DE LA U~IVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICIJLO 10. - Designar interinamente al señor José Miguel CRUZ,L"E. N~ 4.174.395,"
coma Auxilia:r Administrativo de la Direcci6n de Coordinaci6n Administrativa, Cla
se A •.••Categoría 15, a partir del l~ de Abril del año en curso, con la retribu ••-
ci6n de presupuesto y demás bonificaciones y beneficios de ley, con el cumplimian
to de 35 horas semanales de labor.

A..lUlCULO2°._ Dejar establecido que dicho nomb amiento está condicionado al re-
sultado de los trámites a seguir en cumplimiento de las disposiciones del Poder
Ejecutivo Nacional en materia de designaciones, comunicada a la Universidad con
fecha 23 de Abril de 1976.

ARTI~uLO 3°._ Imputar la citada designaci6n en la respectiva partida individual
vacante del presupuesto de la planta de personal no docente.
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e.••.N. EDUAAIlO CESAR LEON
SECRETA"'O AOUINISTRATlVO

para suARTICULO 4°._ Hágase saber y siga
toma de razón y demás efectos.-


